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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

heñía. Diputación Provincial de leía
SESION EXTRAORDINARIA
DE 7 DE AGOSTO DE 1987

En cumplimiento de lo que se esta
blece en el art. $8 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Locales, 
he resuelto- convocar Sesión Extraordi
naria del Pleno- de esta Excma. Corpo
ración el próximo día siete, viernes, a 
las doce horas; si en esta primera con
vocatoria no existiera el quorum nece
sario s-e entenderá convocada automáti
camente para el día diez a la misma 
hora, de acuerdo- con lo- establecido- en 
el art. 90 del ROF.

León, 4 de agosto de 1987.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.—DI Secre
tario- acctal., Jaime Fernández Criado.

6156

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Valdefresno

Habiéndose producido la aprobación 
inicial y provisional de las Normas Sub
sidiarias de Planeamiento- Urbanístico 
de este municipio y transcurrido que ha 
el plazo de seis meses que señala el 
art. 41.2 de la Ley 19/1975, de 2 de 
mayo, de Reforma de la Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
desde el ingreso- del expediente en el 
Registro de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de León, Consejería de 
Obras Públicas y Ordenación del Terri
torio de la Junta de Castilla y León, sin 
que se haya comunicado a esta Corpo
ración resolución alguna, se ha produ
cido la aprobación definitiva de las Nor- 
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mac Subsidiarias de Planeamiento- Ur
banístico de este municipio por silencio 
administrativo, en concordancia con lo 
dispuesto en el mencionado precepto.

Contra la presente resolución por si
lencio administrativo cabe, de confor
midad con el art. 233 de la mentada 
Ley del Suelo-, recurso de alzada ante 
la Junta de Castilla y León, Consejería 
de Obras Públicas y Ordenación del Te
rritorio, en el plazo de 15 días, art. 122-4 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, a contar desde la fecha de pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia de León del presente.

Así mismo y en cumplimiento del 
art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Ré
gimen Local y a efectos de lo dispuesto 
en el mismo, se publica a continuación 
el texto completo- de las Ordenanzas que 
integran dichas Normas Subsidiarias.

Valdefresno a 28 de julio de 1987. 
El Alcalde, Miguel Alvarez García.

ANEXO: ORDENANZAS 
Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES

1-1. —Naturaleza.
Las presentes Ordenanzas tienen el 

alcance y significado establecido en el 
artículo 97, apartado 4, del Reglamento 
de Planeamiento de la Ley del Suelo. 
t-2.—Relación con la normativa general.

Estas Ordenanzas son conformes con 
las disposiciones de la Ley del Suelo y 
con toda la normativa en vigor de ma
yor rango. Completan a esta normativa 
y concretan su aplicación al territorio 
municipal.
1-3. —Ambito de aplicación.

El ámbito de aplicación de estas Or
denanzas es la totalidad del término mu
nicipal.

DEPOSITO LEGAL LE - I—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

1-4. —Objeto de aplicación.
Son de aplicación a los trabajos de 

planeamiento, a las obras de urbaniza
ción, a las- obras de construcción y en 
general a todas las actividades que su
pongan una modificación del uso de 
suelo, ya sean de iniciativa particular o 
pública.
1-5. —Obras de construcción.

Como consecuencia del apartado an
terior, afecta tanto a las- obras de nueva 
planta como a las ampliaciones, refor
mas, derribos, etc., con independencia 
de su utilización (residencial, agrícola, 
industrial, etc.), de su técnica construc
tiva (tradicional o prefabricación), de 
su duración (obras fijas o transitorias), 
etcétera.
1-6. —-Uso del suelo.

El ejercicio de las facultades relativas 
al uso del suelo y edificación, se aten
drá a lo dispuesto en el título IV de la 
Ley del Suelo y en el título I del Re
glamento de disciplina urbanística.
1-7. —Actos sujetos a licencia.

Estarán sujetos a licencia municipal 
los siguientes actos:

1. —Das obras de construcción de edi
ficaciones- e instalaciones de todas clases 
de nueva planta.

2. —Las obras de ampliación de edi
ficio e instalaciones de todas clases exis
tentes.

3. —Las de modificación o reforma 
que afecten a la estructura de los edifi
cios e instalaciones de todas clases exis
tentes.

4. —Das- de modificación del aspecto 
exterior de los edificios e instalaciones 
de todas clases existentes.

5. —Las obras que hayan de realizarse 
con carácter provisional a que se refiere 
el apartado 2 del artículo 58 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo, en ade
lante Ley del Suelo.

6. —Das obras que modifiquen la dis
posición interior de los edificios cual
quiera que sea su uso.
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7. —-Las obras de instalación de servi
cio públicos.

8. —-Las parcelaciones urbanísticas.
9. —Los mcvimientos de tierra, tales 

como desmontes, explanación, excava
ción y terraplenado, salvo que tales actos 
estén detallados y programados como 
obras a ejecutar en un proyecto de ur
banización o de edificación aprobado o 
autorizado.

10. —-La primera utilización u ocupa
ción de los edificios e instalaciones en 
general.

11. —Los usos de carácter provisional, 
a que se refiere el apartado dos del ar
tículo 58 de la Ley del Suelo.

12. —-El uso del vuelo, sobre las edi
ficaciones e instalaciones de todas clases 
existentes.

13. —-La modificación del uso de los 
edificios e instalaciones en general.

14. —-La demolición de las construc
ciones, salvo en los casos declarados de 
ruina inminente.

15. —-Las instalaciones subterráneas, 
dedicadas a aparcamientos, actividades 
industriales, mercantiles o profesionales, 
servicios públicos o cualquier otro uso 
a que se destine el subsuelo.

16. —La corta de árboles integrados 
en masa arbórea que esté enclavada en 
terrenos para los que exista un Plan de 
Ordenación aprobado.

17. —-La colocación de carteles de pro
paganda visibles desde la vía pública.

18. —Y, en general, los demás actos 
que señalen los Planes, Normas u Or
denanzas.

1-8. —-Otorgamiento de licencia.
La licencia municipal se otorgará de 

acuerdo con la legislación de Régimen 
Local.

Toda denegación de licencia deberá 
ser motivada y se comunicarán al inte
resado las razones de la motivación en 
un plazo no mayor a dos meses desde 
la entrada de la solicitud en el Registro 
municipal.

1-9. —Documentación.
La solicitud de licencia de obras irá 

acompañada de dos ejemplares del pro
yecto técnico en el cual se defina la obra 
a realizar y que incluirá en todo caso 
una memoria descriptiva, los planos ne
cesarios y el presupuesto de las obras.

El proyecto deberá ser redactado por 
el Técnico competente y visado por su 
Colegio profesional.

1-10. —'Inspección y disciplina urbanís
tica.

El Ayuntamiento es el encargado de 
velar por la observancia de la disciplina 
urbanística, siendo obligada su actua
ción en los casos en que sea vulnerada. 
Esta actuación se realizará de acuerdo 
con lo señalado en el Reglamento de 
disciplina urbanística de la Ley del 
Suelo.

i-n. —-Obras en edificios fuera de orde
nación.

Tal y como determina la Ley del 
Suelo, los edificios erigidos con anterio
ridad a la aprobación del presente pla
neamiento que no sean conforme con 
las determinaciones de éste, serán cali
ficados como fuera de ordenación.

Los edificios fuera de ordenación no 
podrán ser objeto de obras de consoli
dación, considerando como tales a las 
que afectan a la estructura, cimientos, 
pilares y muros de carga y cubierta. 
Tampoco podrán realizarse obras de 
aumento del número de plantas, moder
nización o cualquier otra que suponga 
un incremento de su valor, pero sí las 
pequeñas reparaciones que exija la hi
giene, ornato y conservación del edificio.
1-12. —Obras de urbanización y parce

lación.
No se permiten la ejecución de las 

obras de urbanización (expresamente 
apertura de calles) y de parcelación que 
no vengan determinadas en el presente 
planeamiento' o en el complementario que 
acorde con aquél pudiera redactarse y 
siempre que reciba la aprobación oficial 
el oportuno proyecto técnico.
1-13. —Clasificación del suelo.

De acuerdo con la Ley del Suelo y 
el Reglamento de Planeamiento, el suelo 
municipal se clasifica en tres tipos:

A) Suelo urbano.
B) Suelo urbanizable.
C) Suelo no urbanizable.

1- 14.—Ordenanzas.
Los capítulos referentes a Definicio

nes y Ordenanzas comunes son de apli
cación en todas las clases de suelo, mien
tras que las relativas a suelo urbano, 
urbanizable y no urbanizable tienen 
aplicación exclusiva en su ámbito.

Capítulo II
DEFINICIONES

2- 1.—Parcela.
Se denomina parcela a cualquier frac

ción de superficie de suelo edificable.
2-2. —Solar.

Se denomina solar a la parcela situada 
dentro de la delimitación de suelo ur
bano y que cuenta con los servicios de 
abastecimiento de agua, evacuación de 
aguas y suministro de energía eléctrica.
2-3. —Alineación oficial exterior.

Es la línea que separa la parte edifi
cable de la parcela del espacio libre 
exterior.
2-4. —Alineación oficial interior.

Es la línea que separa la parte edifi- 
cable de la parcela del espacio libre 
interior.
2-5. —Alineación de las plantas supe

riores.
Las alineaciones interiores o exterio

res de las plantas superiores podrán ser 
coincidentes o diferentes de las alinea
ciones de las plantas bajas.
2-6. —Parcela edificable.

Es la superficie comprendida entre 
las alineaciones interior y exterior.
2-7. —Retranqueo.

Es la faja de terreno comprendida en
tre la alineación exterior y la línea de 
fachada.
2-8. —"Rasantes oficiales.

Son los perfiles longitudinales de las 
vías, plazas o calles señalados y apro
bados de forma oficial.
2-9. —Ancho vial.

Es la distancia existente entre dos ali
neaciones exteriores opuestas, medidas 
según la normal en el punto más desfa
vorable de la fachada.
2-10. —Planta de sótano.

Se denomina planta de sótano* aquella 
cuyo techo se encuentra en todos sus 
puntos por debajo de la rasante oficial 
de la acera y del terreno en contacto 
con la edificación.
2-1 1.—Planta de semisótano.

Se denomina planta de semisótano a 
aquella planta parcialmente enterrada 
cuando la cara inferior de su forjado de 
techo no sobresale en ningún punto más 
de 1,5 metros de la rasante de la acera 
o del terreno en contacto con la edifi
cación por el lado del vial.
2-12. —Planta baja.

Se denomina planta baja a la planta 
más baja cuya cara inferior del forjado 
de techo sobresale en algún punto más 
de 1,5 metros de la rasante de la acera 
o del terreno' en contacto con la edifi
cación por el lado vial.
2-13. —Plantas superiores.

Se denominan plantas superiores a 
cualquiera que se encuentre por encima 
de la planta baja.
2-14. —Altura libre.

Es la distancia existente entre pavi
mento y techo.
2-15.—Altura de la edificación.

Es la distancia vertical existente desde 
la rasante de la acera o terreno en con
tacto con la edificación y la cara inferior 
del último forjado.
2-16.—Cuerpos salientes.

Son aquellos que sobresalen de la ali
neación oficial exterior o interior.
2-17.—-Cuerpos salientes cerrados.

Son aquellos que poseen todos sus 
paramentos cerrados con elementos no 
desmontables.
2-18.—Cuerpos salientes abiertos.

Son aquellos que tienen al menos un 
paramento abierto.
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2-19.—Elementos salientes.
Son elementos constructivos o deco

rativos no habitables que sobresalen de 
la alineación interior o exterior ya sean 
de carácter fijo o permanente.
2-20.—Superficie útil.

Se entiende por superficie útil la del 
suelo de las dependencias cerrada por 
el perímetro definido por la cara interior 
de sus cerramientos. Así mismo, se in
cluirá la mitad de la superficie de suelo 
de los espacios exteriores de uso priva
tivo tales como terrazas, tendederos, etc. 
Del conjunto de la superficie útil queda 
excluida la superficie ocupada por los 
cerramientos interiores, estructura, ins
talaciones, etc., así como la superficie 
del suelo cuando la altura libre sea infe
rior a 1,5 m.
2-21.—Superficie cons truida.

Se entiende por superficie construida 
la determinada por el paramento exte
rior de los muros perimetrales contabi
lizando- la superficie de los espacios ex
teriores (terrazas, tendederos, etc.), al 
cincuenta por ciento e incluyendo la su
perficie ocupada ñor cerramientos, es
tructura, instalaciones, etc., y la super
ficie de las zonas cuya altura libre no 
sea inferior a 1,5 metros.
2-22.—-Patios interiores.

Son los que no dan a la fachada.
2-23.—Ocupación parcial de la fachada.

Cuando no se ocupe la totalidad de 
la fachada la franja de terreno existente 
entre el edificio y la medianería, reci
birá los nombres siguientes: Paso a 
fachada, patio abierto a fachada o resto 
de parcela a fachada, según casos.
2-24.—Paso a fachada.

Así se denominan los espacios libres 
a fachada que sin tener luces, trasver
sales tienen como- objetivo permitir el 
paso a la parte posterior de la parcela 
siempre que su anchura sea inferior a 
6 m., deberán estar situados en planta 
baja pudiendo prolongarse a las plantas 
superiores.
2-25.—Patio abierto a fachada.

Patio que tiene uno de sus lados abier
tos a la fachada, cuando su profundidad 
es mayor de 1,5 m. Si está situado- junto 
a la medianería y su anchura es supe
rior a 6 metros, se denomina resto de 
parcela a fachada y no tendrá las limi
taciones del patio abierto a fachada.
2-26.—-Resto de parcela a fachada.

Cuando no se ocupe toda la línea de 
fachada y quede una franja entre el edi
ficio y la medianería mayor de 6 m. de 
anchura, a esta zona se la llamará resto 
de parcela a fachada, con independencia 
de que se trate de planta baja o plantas 
superiores.
2-27.—Equipamiento' básico.

Se denomina equipamiento básico a 
aquellos edificios o instalaciones que por 

el servicio- de tipo- cultural - asistencial - 
educativo - religioso - deportivo - so
cial, etc., que presta a la comunidad 
se considera necesaria la conservación 
del carácter público de su uso.

Capítulo III

ORDENANZAS GENERALES

3-1.—Ambito municipal.
En todo el ámbito municipal serán de 

aplicación las disposiciones establecidas 
en la Orden del 29 de febrero de 1944 
dd Ministerio de la Gobernación, y 
todas las que estén en vigor y pudieran 
afectarle.
3-2.—Alturas libres permitidas.

Las alturas libres permitidas se fijan 
para las diferentes plantas. A tales efec
tos se permitirán alturas inferiores a las 
señaladas cuando afecten a una super 
ficie útil inferior al 15 % de cada recin
to- (habitación, local, etc.), excepto en 
las buhardillas de cubierta en donde se 
permitirá hasta un 50 %.
3-3.—Planta semisótano.

No se permitirán viviendas, su altura 
libre mínima será de 2,20 m.

A efectos del cómputo- del número de 
plantas se considerará una más a aquella 
que sobresalga más de 1,5 m.
3-4.—Planta sótano.

No se permitirán viviendas, su altura 
libre mínima será de 2,20 m.
3-5.—Planta baja.

Su altura libre mínima será de 2,8 
metros. Podrán ser destinadas a vivien
da en cuyo caso la cara superior del 
pavimento se encontrará en todos sus 
puntos, al menos a 0,30 m. por encima 
de la rasante oficial o del terreno en 
contacto con la edificación.
3-6.—Entreplanta.

Cuando la planta baja se destine a 
viviendas se permitirá la construcción 
de entreplantas que no se contabilizarán 
a efectos del número de plantas permi
tidas, siempre que cumplan las. condi
ciones siguientes:

a) La entreplanta no podrá ocupar 
más del 50 % de la superficie de la 
planta baja. En el caso de subdivisión 
de locales deberá cumplirse esta condi
ción en cada uno de ellos.

b) La altura libre por encima y po-r 
debajo- de la entreplanta no será inferior 
a 2,20 m.
3-7.—Plantas superiores.

Su altura libre mínima será de 2,5 m.
3-8.—-Número de plantas permitidas.

El número máximo de plantas se se
ñala según los casos. Respecto al mínimo 
no se permitirán edificios que reduzcan 
en más de una planta el máximo esta
blecido. A tales efectos, se computarán 
la planta baja y las plantas superiores

incluyendo como una planta más todas 
las dependencias con acceso fijo y cu
biertas (buhardillas, desvanes, etc.).
3-9. —Altura máxima.

De acuerdo y en correspondencia con 
el número de plantas permitidas se fijan 
unas alturas máximas que son las si
guientes :

1 planta ............... 4?5 m.
2 ”   6,5 m.
3 ”   9)5 m.
4 ”   12,5 m.

3-10. —-Construcciones por encima de 
esta altura.

Por encima de la altura señalada se 
permitirán exclusivamente los siguientes 
elementos:

a) Cubierta del edificio.
b) Barandillas con una altura má

xima sobre la señalada de 1,5 id.
c) Escalera de acceso a terrazas des

cubiertas o cubiertas planas.
d) Elementos técnicos de las insta

laciones, sin cubrición de fábrica (an
tenas, calderines, pararrayos, etc.).

e) Remates decorativos no habita
bles y cuya altura no sea superior de 
1,5 m. a la señalada.

Ningún elemento será ocupable prohi
biéndose expresamente por encima de 
la altura máxima permitida las buhar
dillas, áticos, estudios, etc.
3-11. —-Luces rectas.

Las luces rectas mínimas permitidas 
serán de 2 metros para pasillos, baños, 
escaleras, despensas y de 3 m. para el 
resto de las dependencias.
3-12. —Patios interiores.

Con excepción de los patinillos, los 
patios interiores tendrán unas dimensio
nes que permitan la inscripción de un 
círculo de tres metros de diámetro.
3-13. —-Patios abiertos a fachada.

Tendrán un ancho mínimo de 3 me
tros con una profundidad no mayor a 
la anchura. No se permiten patios, abier
tos a fachada con uno de sus lados en 
una medianería, a no ser que, se eleve 
escritura pública su mancomunidad, con 
otro patio- adyacente.
3-14. —Patios man comunados.

Con el objeto de completar las di
mensiones de los patios podrán manco
munarse mediante escritura pública ins
crita en el Registro- de la Propiedad.
3-15. —-Pasos a fachada.

No se permite la apertura de huecos 
hacia este espacio.
3-16. —Parcela no ocupada.

Cuando no- se ocupe la totalidad del 
frente de la fachada, no se permitirá la 
apertura de luces hacia la zona no ocu
pada a no ser que la distancia entre la 
medianería y la edificación sea de al
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menos 6 m., en cuyo caso sí podrán 
abrirse.
3-i 7-—«Chimenea de ventilación.

Se permitirán las chimeneas de ven
tilación en retretes, cuartos de baño, lo
cales de calefacción, despensas y garages.

Tendrán una superficie mínima de 
i,oo m/2, siendo su lado mínimo de 
0,70 m. Deberán tener acceso para su 
limpieza. Se podrán sustituir por con
ductos o instalaciones admitidas como 
idóneas en la N.T.E. del M.° de Obras 
Públicas y Urbanismo.
3-18. —Condiciones de los locales.

Toda plaza habitable tendrá luz y ven
tilación directa por medio de huecos de 
superficie total no inferior a la octava 
parte de la planta del local.
3-19. —Portales.

El portal tendrá desde el hueco de 
entrada a la escalera una anchura mí
nima de 1,5 m.
3-20. —Escaleras.

Las escaleras con utilización por el 
público tendrán una anchura libre mí
nima de 0,90 m.

Deberán tener luz y ventilación na
tural a calle o patio en una superficie 
mínima de 1,00 m/2 en cada planta.

Podrán disponerse sin luz las plantas 
bajas e inferiores. Se admitirá luz ceni
tal por medio de lucemarios, con una 
caja de escalera. Deberá tener hueco 
central u ojo con unas dimensiones que 
permitan la inscripción de un círculo de 
80 cm. de diámetro.

Sólo en viviendas unifamiliares es po
sible el uso de escaleras compensadas 
y de caracol.
3-21. —«Cuerpos salientes.

Los cuerpos que sobresalgan de las 
alineaciones se situarán a una altura mí
nima de 3,5 m. de la rasante del terreno.

Quedarán separados del plano medio 
de colindancia con las fincas contiguas, 
una distancia igual a la longitud del 
suelo y siempre igual o superior a 60 cm.

3-22. —Cuerpos salientes cerrados.
No se permitirán en calles de anchura 

inferior a doce metros.
Tendrán una longitud de vuelo del 

doceavo del ancho de la calle, como 
máximo.
3-23.—Cuerpos salientes abiertos.

Tendrán una longitud de vuelo del 
doceavo del ancho de la calle, como 
máximo.

3-24.—Elementos salientes.
Podrán sobresalir de la alineación 

hasta 0,5 m. del bordillo de la acera.
Su altura mínima sobre la rasante de 

la acera será de 2,5 m.
3-25.—Protección.

Los huecos practicables, terrazas y 

barandillas de escalera, tendrán una pro
tección eficaz para evitar accidentes has
ta una altura mínima de 0,9 m.

3-26.—Vallado.
El Ayuntamiento podrá requerir en 

cualquier momento a los propietarios de 
las parcelas el vallado de las mismas, 
principalmente cuando se estén reali
zando obras de construcción o derribo.
3-27.—-Conservación de los edificios.

Igualmente podrá exigir y en su caso 
realizar a costa de propietario las obras 
imprescindibles para el mantenimiento 
de las condiciones de seguridad, higiene 
y ornato de las edificaciones.
3-28.—Estética.

Las construcciones se adaptarán en 
lo básico al ambiente en que están em
plazadas.

Las que se emplacen en lugares in
mediatos o formen parte de elementos 
de carácter artístico, histórico, arqueo
lógico, típico o tradicional, habrán de 
armonizar con el mismo.

No se permitirán obras o instalacio
nes que de manera ostensible supongan 
un detrimento estético de la población.
3-29.—Edificación cerrada.

En las zonas calificadas como de edi
ficación cerrada las edificaciones se 
adaptarán a la alineación exterior no 
permitiéndose el retranqueo a fachada.

La alineación interior en planta baja 
o superiores determina la profundidad 
máxima edificable en dichas plantas.
3-30.—Edificación abierta.

En las zonas calificadas como de edi
ficación abierta, la construcción será 
exenta, separándose de los linderos del 
solar, en las distancias que para cada 
caso concreto se señalan.

Se podrán aparear dos edificios siem
pre que el conjunto cumpla con las dis
posiciones señaladas.

La edificación abierta se clasifica en 
dos tipos, baja y media densidad, según 
el grado de edificabilidad permitido.

En la edificación abierta todas las fa
chadas del edificio recibirán un trata
miento estético y constructivo similar.
3-31.—-Fondos máximos edificables.

En los casos en que no queden seña
ladas las alineaciones oficiales, el fondo 
máximo edificable será de 12 m. para 
viviendas y oficinas y de 30 m. para el 
resto de los usos.

En el caso de instalaciones especiales 
y previa justificación funcional podrá 
aumentarse el límite de fondo para el 
resto de los usos.
3-32.—Edificios o elementos a conservar.

Los edificios o elementos que por su 
valor artístico - histórico -arqueológico - 
típico o tradicional son calificados en 
este Planeamiento como a conservar no 
podrán ser objeto de derribo, perjuicio 

o sustitución bajo ningún concepto' hasta 
que no sea aprobado un Plan Especial 
de Protección que así lo estipule.
3- 33.—Usos a conservar.

Los edificios o instalaciones califica
dos como equipamiento básico' en el pre
sente Planeamiento deberán conservar su 
uso como equipamiento básico aunque 
se pueda sustituir el edificio.

Capítulo IV

SUELO URBANO

4- 1.—Edificación en suelo urbano.
Para edificar en suelo urbano es ne

cesario :
1. —Que la parcela tenga la califica

ción de solar, salvo que se asegure la 
ejecución simultánea de la urbanización 
y de la edificación mediante la aporta
ción de una garantía económica por par
te del promotor.

2. —-Que se dé cumplimiento a las Or
denanzas urbanísticas determinadas en 
el presente planeamiento. En el caso de 
que la parcela se vea afectada por un 
Plan Especial, Estudio de Detalle, Pro
yecto de Urbanización, etc., será nece
saria además la aprobación definitiva de 
la correspondiente figura de planea
miento.
4-2. —Cesión de terrenos.

La cesión de terreno a la vía pública 
como consecuencia de las modificacio
nes de las alineaciones exteriores, es 
obligatoria y gratuita, tal como señala 
el artículo 46 del Reglamento de Ges
tión de la Ley del Suelo y del 83 de la 
propia Ley. En el caso de que la parcela 
resultante tenga unas dimensiones tales 
que resulta edificable se ha intentado 
mantener la edificabilidad adaptando la 
alineación interior.

Cuando la cesión abarque a toda la 
parcela u ocurra que la resultante no es 
edificable se puede, si el Ayuntamiento 
lo estima oportuno, articular un sistema 
compensatorio (traslado de volumen, 
compensación económica, etc.).
4-3. —Limite del suelo urbano.

En las poblaciones que carecen de do
cumentación gráfica el límite del sudo 
urbano será aquel límite de suelo cuyo 
interior cumpla con los criterios seña
lados por la Ley del Suelo en el ar
tículo 78, o sea, serán urbanos aquellos 
terrenos que cuenten con acceso rodado, 
abastecimiento de agua, evacuación de 
aguas y suministro de energía eléctrica, 
o que estén comprendidos en áreas con
solidadas por la edificación al menos en 
dos terceras partes de su superficie.
4-4-. —Areas consolidadas.

A efectos de su calificación como 
suelo urbano se considerará que una 
parcela está comprendida dentro de un 
área consolidada en dos terceras partes 
de su superficie cuando no esté alejada 
más de 50 metros de la última edifica
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ción de tipología cerrada de la pobla
ción.
4-5. —Aplicación de Ordenanzas.

Carecen de documentación gráfica las 
siguientes poblaciones:

Santovenia del Monte
Villafeliz de la Sobarriba
Carbajosa
Villalboñe
Solanilla
Villacil
Navafría
Santa Olaja del Porma
Golpejar de la Sobarriba
Tendal
Corbillos de la Sobarriba
Villacete.
En todas estas poblaciones la delimi

tación del suelo urbano se efectuará con 
los criterios señalados en los dos apar
tados anteriores. Serán de aplicación las 
Ordenanzas generales contempladas con 
las disposiciones que en los apartados 
siguientes se señalan.

4-6. —Alturas.
En las poblaciones señaladas en el 

apartado anterior el máximo número de 
plantas sobre la rasante se establece de 
forma general en dos plantas.
4-7. —Alineaciones y rasantes.

En las poblaciones a que se refiere 
el artículo 4-5, se mantendrán las ali
neaciones y rasantes existentes, salvo en 
los casos en que por aplicación de la 
Ley General de Carreteras u otra dis
posición legal en vigor, la Diputación o 
algún departamento ministerial, esta
blezca una variación en cuyo caso se 
adecuarán a las señaladas por estos orga
nismos.
4-8. —Fondo edificable.

En los casos a los que se refiere el 
artículo 4-5, el fondo máximo edificable 
será de 12 metros para viviendas y de 
30 metros para otros usos.
4-9- —Polígono de Las Lomas.

En los terrenos incluidos dentro del 
polígono residencial Las Lomas, serán 
de aplicación las disposiciones y normas 
de dicha urbanización, que tengan apro
bación oficial y estén de acuerdo con 
lo establecido en la Ley del Suelo. En 
el plazo- de tres años se revisará su orde
nación adecuándola a la normativa en 
vigor.
4-10. —Estudios de detalle.

En las zonas calificadas como suelo 
urbano con estudio de detalle, se redac
tarán éstos de acuerdo con lo especifi
cado en los apartados siguientes.
4-11. —Aprobación de los estudios de 

detalle.
Los estudios de detalle serán redac

tados por Técnico competente y apro
bados inicial y definitivamente por la 
p>rporación Municipal, de acuerdo con 
’o dispuesto en el artículo 140 del Re
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glamento de Planeamiento de la Ley 
del Suelo.
4-12. —Estudio de detalle Valdelafuen- 

te ED-i.
El estudio de detalle de este polígono 

deberá adecuarse a las disposiciones si
guientes :

Superficie de actuación: 11.700 m/2.
Objetivo: Compatibilización con la 

estación de servicio.
Usos permitidos: Industrial, servicios, 

almacenaje.
Usos no permitidos: Residencial, agrí

cola, ganadero.
Superficie máxima de ocupación de 

polígono: 4.000 m/2.
Volumen máximo permitido: 23.400 

metros cúbicos.
El edificio de la gasolinera se compu

ta al 50 % de la superficie de cubierta.
4-13. —-Estudio de detalle Valdelafuen- 

te ED-2.
El estudio de detalle de este polígono 

deberá adecuarse a las características si
guientes :

Superficie de actuación: 19.950 m/2.
Uso principal: Residencial-edificación 

cerrada.
Usos incompatibles: Ganadero e in

dustria molesta.
Máximo- número de viviendas: 100.
Altura máxima permitida: Tres plan

tas.
Superficie destinada a usos distintos 

del residencial no públicos: 5.000 m/2 
de construcción.

Suelo cedido para uso público con 
exclusión de viales: 2.000 m/2.
4- 14.—Estudio d e t all e Valdelafuente

ED-3.
Este estudio- comprende la zona de 

las eras.
La superficie de actuación es de 

15.400 m/2.
El uso principal será residencial en 

edificación cerrada. Son usos incompa
tibles el ganadero y la industria molesta.

Máximo- número de viviendas: 80.
Superficie destinada a usos distintos 

del residencial no públicos: 4.500 m/2 
de construcción.

Suelo cedido para uso público con 
exclusión de viales: 1.500 m/2.

Capítulo V
SUELO URBANIZABLE

5- 1.—.-Urbanización y parcelación.
El suelo urbanizable estará sujeto a 

la limitación de no poder ser urbani
zado hasta que no se aprueben los co
rrespondientes planes parciales.
5-2. —Edificación.

Hasta que no sea aprobado el Plan 
Parcial y proyectos de urbanización, no 
podrán realizarse otras obras que las 
determinadas a explotaciones agrícolas 
que guarden relación con las naturales 
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y destino de la finca y se ajusten en su 
caso- a los Planes o Normas del Minis
terio de Agricultura, así como construc
ciones e instalaciones vinculadas a la 
ejecución, entretenimiento y servicio de 
las Obras Públicas. Sin embargo-, podrán 
autorizarse siguiendo- el procedimiento 
previsto en el artículo 43-3, edificacio
nes e instalaciones de utilidad pública 
o interés social, que hayan de empla
zarse en el medio- rural, así como edi
ficios aislados destinados a vivienda fa
miliar en lugares en que no exista posi
bilidad de formación de núcleo de po
blación. Todo ello siempre que el uso 
o aprovechamiento no contradiga lo se
ñalado en el presente planeamiento.
5-3. —Planes parciales.

Los Planes parciales se redactarán 
comprendiendo sectores de suelo urba
nizable cuya delimitación deberá ser 
aprobada por el Ayuntamiento y su su
perficie mínima será de 75.000 m/2.

El uso, tipología e intensidad de apro
vechamiento se fijará posteriormente 
para las diferentes Areas.
5-4. —-Características de la edificación.

Para poder edificar en el suelo cali
ficado como urbanizable hasta la apro
bación de los correspondientes planes 
parciales, la edificación deberá cumplir 
con lo dispuesto en el apartado 5-2 y 
además reunir las. características refe
rentes a uso - tipología - parcela míni
ma - altura máxima - número de plan
tas - edificabilidad - ocupación - trami
tación, señalados para el suelo no urba
nizable.
5-5. —Area urbanizable Portillo Sur.

La superficie total de esta Area es 
de 20,90 Ha. Se desarrollará según Pla
nes Parciales que repartirán proporcio
nalmente a sus superficies los siguien
tes aprovechamientos:

Uso dominante, industria y almace
naje.

Uso de viviendas limitado- a 24 vi
viendas para todo- el polígono.

M/2 de construcción destinada a in
dustria, hipermercado o almacenaje, 
60.000 m/2.

M/2 de construcción destinada a otros 
usos: 6.000 m/2.

Volumen máximo permitido: 240.000 
metros cúbicos.
5-6. —Area urbanizable Portillo Norte.

La superficie total de esta Area es 
de 21,1 Ha. Se desarrollará según Pla
nes Parciales que repartirán proporcio
nalmente a sus superficies los siguientes 
aprovechamientos:

Uso dominante, industrial y almace
naje.

Uso de viviendas limitado a 40 vi
viendas para todo el polígono.

M/2 de construcción destinada a in
dustria o almacenaje, 70.000 m/2.

M/2 de construcción destinada a otros 
usos, 7.000 m/2.

Volumen máximo permitido, 280.000 
metros cúbicos.
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5-7.  — Area urbanizable Valdelafuente 
Sur.

La superficie total de esta Area es 
de 13,1 Ha. Se desarrollará según Pla
nes Parciales que repartirán proporcio
nalmente a sus superficies los siguientes 
aprovechamientos:

Uso dominante, industria y almace
naje.

Uso de viviendas limitado a 26 para 
todo el polígono.

M/2 de construcción destinada a in
dustria o almacenaje, 40.000 m/2.

M/2 de construcción destinada a otros 
usos, 4.000 m/2.

Volumen máximo permitido, 160.000 
metros cúbicos.
5-8.  — Area urbanizable Valdelafuente 

Norte.
La superficie total de este Area es 

de 3,10 Ha. Se desarrollará según Pla
nes Parciales que repartirán proporcio
nalmente a su superficie los siguientes 
aprovechamientos:

Uso dominante industria y almace
naje.

Uso de viviendas' limitado a 12 vi
viendas para todo el polígono.

M/2 de construcción destinada a in
dustria o almacenaje, 10.000 m/2.

M /2 de construcción destinada a otros 
usos, 1.000 m/2.

Volumen máximo permitido', 40.000 
metros cuadrados.
5-9. —Area urbanizable Arcahueja Sur.

La superficie total de este Area es 
de 9,6 Ha. Se desarrollará según Pla
nes Parciales que repartirán proporcio
na Imen te a su superficie los siguientes 
aprovechamientos:

Uso1 dominante industria y almace
naje.

Uso de viviendas limitado a 36 vi
viendas para todo el polígono.

Superficie de construcción destinada 
a industria o almacenaje, 40.000 m/2.

Superficie de construcción destinada 
a otros usos, 4.000 m/2.

Volumen máximo permitido, 160.000 
metros cúbicos.
5-10. —Area urbanizable Arcahueja 

Norte.
La superficie total de este Area es 

de 6,10 Ha. Se desarrollará según Pla
nes Parciales que repartirán proporcio
nalmente a su superficie los siguientes 
aprovechamientos:

Uso dominante industria y almace
naje.

Uso de viviendas limitado a 24 vi
viendas para todo el polígono.

M/2 de construcción destinada a in
dustria o almacenaje, 20.000 m/2.

M /2 de construcción destinada a otros 
usos, 2.000 m/2.

Volumen máximo permitido, 80.000 
metros cúbicos.
5-11. —'Area urbanizable Campo de Tiro.

Superficie total de este Area: 8,5 Ha. 
Se desarrollará según Plan Parcial con 
los siguientes aprovechamientos:

Uso exclusivo: Hipermercado e ins
talaciones auxiliares del mismo.

No se permite otro uso.
M/2 de construcciones destinadas a 

hipermercado e instalaciones auxiliares: 
20.000.

Volumen máximo permitido: 90.000 
metros cúbicos.
5- 12.—-Características de la urbaniza

ción.
El desarrollo de los Planes Parciales 

exigirá el grado de urbanización, infra
estructura y servicios señalados por la 
Ley del Suelo y como mínimo: Pavi
mentación de calzada, encintado de ace
ras, suministro de agua corriente y ener
gía eléctrica, alumbrado y saneamiento.

Se establecerán las dotaciones míni
mas siguientes: Abastecimiento de agua 
en zonas residenciales, 800 litros/hahi
tante/día; en zonas industriales, 30 013/ 
habitante/día, con depósito regulador.

Saneamiento.—Tos valores de los cau
dales a considerar serán los mismos que 
los de la red de distribución, incremen
tados con el caudal de aguas pluviales.

Será obligatoria la depuración antes 
del vertido.

Energía eléctrica.—La dotación mí
nima será de 0,6 Kw. por habitante en 
zonas residenciales y too Kw. por Ha. en 
zonas industriales.

Capítulo VI
SUELO NO URBANIZARLE

6- 1.—Edificación.
En el suelo calificado como no urba

nizable no se podrá realizar otras cons
trucciones que las destinadas a explo
taciones agrícolas que guarden relación 
con la naturaleza y destino de la finca 
y se ajusten en su caso a los planes o 
normas del Ministerio de Agricultura, 
así como las construcciones e instala
ciones vinculadas a la ejecución, entre
tenimiento y servicio de las obras, pú
blicas. Sin embargo, podrán autorizar
se, siguiendo el procedimiento' previsto 
en el artículo 43, punto 3, edificaciones 
e instalaciones de utilidad pública o in
terés social que hayan de emplazarse 
en el medio rural, así como edificios ais
lados destinados a vivienda familiar en 
lugares en los que no exista posibilidad 
de formación de un núcleo de pobla
ción.
6-2. —Parcelaciones.

En el suelo calificado como no1 urba
nizable se prohíbe taxativamente cual
quier tipo de parcelación urbanística.
6-3. —Características de la edificación.

Para poder edificar en el suelo cali
ficado como no urbanizable además de 
lo dispuesto en el apartado 6.1, la edi
ficación deberá reunir las característi
cas que seguidamente se señalan.
6-4. —'Usos prohibidos.

Quedan expresamente prohibidas las 
construcciones destinadas a vivienda 
plurifamiliar y apartamentos.

6-5. —Tipología.
La edificación deberá responder a la 

condición de aislada, quedando prohi
bida la tipología edificatoria caracterís
tica de las zonas urbanas.

La edificación será abierta y deberá 
retranquearse de la fachada y mediane
rías en una distancia de al menos 3,50 m.
6-6. —Parcela mínima.

Para poder ser permitido edificar en 
suelo no urbanizable la parcela tendrá 
una superficie mínima de 3.000,00 M/2, 
y un fachada mínima de 20,00 m.
6-7. —Altura máxima.

La altura máxima de cualquier cons
trucción en suelo no urbanizable será 
de 7,00 m.
6-8. —Número de plantas.

El número de plantas máximo per
mitido será de dos por encima de la 
rasante del terreno.
6-9. —Edificabilidad.

El índice de edificabilidad máxima 
permitido' es de 0,2 m/3 por M/2. O sea 
se permitirá un M/3 de edificación por 
cada 5,00 M/2 de parcela.
6-10. —Ocupación máxima.

La ocupación máxima de parcela per
mitida será del 20 %. O sea que la edi
ficación ocupará un máximo de 1,00 m/2 
por cada 5,00 M/2 de parcela.
6-11. —T ramitación.

Los proyectos y solicitudes para edi
ficar en suelo no' urbanizable se trami
tarán de acuerdo1 con lo previsto en el 
artículo 43.3 de la Ley del Suelo, y con 
lo dispuesto en el Boletín Oficial de 
la provincia de León del 27 de febre
ro de 1976.
6-12. —Suelo de protección.

En los espacios calificados como' sue
lo de protección no se permitirá edifi
cación alguna.
6- 13.—'Suelo de protección especial de

portivo.
En el espacio señalado como no urba

nizable de protección oficial deportivo 
que comprende 4,7 Ha. de la finca del 
Campo de Tiro situada en El Portillo, 
no se podrán realizar otras edificacio
nes que las que tengan uso deportivo y 
sean tramitadas según el procedimiento 
previsto en el apartado 43.3 de la Ley 
del Suelo.

Capítulo VII
FORMACION DE NUCLEO DE POBLACION

7- 1.—Núcleo de población.
A efectos de la autorización de vivien

das" familiares en suelo' no urbanizable 
o en suelo urbanizable sin plan parcial, 
la solicitud deberá ir acompañada de 
plano de situación que comprenda, al 
menos, el territorio comprendido den
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tro de un círculo de radio de 6oo m., to
mando como- centro la posible edifica
ción.

El suelo comprendido dentro del 
círculo referido en el párrafo anterior, 
se dividirá en tres partes :

A) Una circunferencia de radio 200 
metros que constituirá el “área de pro
ximidad”.

B) Una circunferencia de radio 400 
metros que constituirá “el área de in
fluencia”.

C) Una circunferencia que tenga 600 
metros de radio, que constituirá el “área 
de entorno”.
7-2. —A u torización.

No podrá autorizarse, por constituir 
núcleo de población aquella vivienda 
unifamiliar en cuyas respectivas áreas se 
superen las ocupaciones que se indican:

—rArea de proximidad: 5 unidades 
familiares.

—Area de influencia: 15 unidades 
familiares.

—rArea de entorno: 30 unidades fa
miliares.

Se considera que se forma núcleo de 
población cuando se supere alguna de 
las ocupaciones antes señaladas.
7-3 —'Cómputo.

Para el cálculo de ocupación de las 
áreas establecidas, se computarán la to
talidad de las unidades familiares exis
tentes en cada área, incluyendo también 
aquellas que por su proximidad al cen
tro considerado puedan estar incluidas 
en otras áreas de menor radio.
7-4 tC Giractarís ticas es téticas.

La edificación responderá a la tipo
logía de aislada, separándose, al menos, 
tres metros de las medianerías y tes
teros.

Los materiales y soluciones construc
tivas se adecuarán a las características 
ecológicas y paisajísticas de la zona.

5990 Núin. 3801 -74.685 ptas.

Ayuntamiento de
Cas tropo dome

Por Pertinor, S. A. y en su nombre 
D. Alfredo Fernández Alvarez, se soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de industria para el reci
claje de productos industriales con des
tino a la fabricación de abonos químicos 
V enmiendas, en la localidad de Ca
lamocos —Coto Vivaldi—, de este mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del pre

sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Castropodame, 23 de julio de 1987. 
El Alcalde, Santiago Payero.

5917 Núm. 3802—1.560 ptas.

Ayuntamiento ae 
Valderrueda.

NOMBRAMIENTOS DE 
TENIENTES DE ALCALDE

Por esta Alcaldía mediante resolución 
del día de la fecha y en uso de las atri
buciones concedidas por el artículo 46 
del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, he nombrado Te
niente de Alcalde a los Concejales si
guientes :

i.er Teniente de Alcalde: D. Isidro 
Matanza García.

2.0 Teniente de Alcalde: D. Teodoro 
del Blanco Gutiérrez.

3.0 Teniente de Alcalde: D. Neptalí 
Pablos Rodríguez.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto' en el art. 46-1, 
del Reglamento anteriormente indicado.

En Valderrueda a 1 de julio de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

5954 Núm. 3803-1.495 ptas.

Comisión de Gobierno: Asignación 
de los Concejales que la integran.

Por esta Alcaldía mediante resolución 
del día de la fecha, se ha designado a 
los Concejales que a continuación se in
dican, miembros de la Comisión de Go
bierno :

D. Juan José Mansilla Valbuena
D. Isidro Matanza García
D. Neptalí Pablos Rodríguez
D. Armando González Fernández.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 52-4» 
en relación con el 46-1, del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Valderrueda a 8 de julio de 1987* 
El Alcalde (ilegible).

5955 Núm. 3804—1.300 ptas.

DELEGACIONES DE LA ALCALDIA

Por esta Alcaldía mediante Decreto 
del día de la fecha, y en uso de las atri
buciones concedidas por los artículos 43 
del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales de 28 de noviembre 
de 1986, se han efectuado en favor de 
los Tenientes de Alcaldes y de la Co
misión de Gobierno las siguientes dele
gaciones :

i.° En los Tenientes de Alcalde, las 
contempladas en el artículo 47 del ROF, 
con los requisitos del 44, concretados 
en la expedición de certificaciones de la 

Alcaldía, vistos buenos de las certifica
ciones de Secretaría, despacho de corres
pondencia oficial y firma de oficios de 
remisión de documentaciones.

2.0 En la Comisión de Gobierno las 
contempladas en el artículo 53 del ROF 
y en general todas las atribuciones del 
Alcalde (art. 24 del TR. y 41 del ROF), 
con excepción de las que por Ley se 
consideran indelegables (art. 21-3 y 71 
de la Ley 7/85, de 2 de abril).

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 44 
del Reglamento indicado anteriormente.

En Valderrueda a 9 de julio de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

5956 Núm. 3805 —2.145 ptas.

Administración de Justicia

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo n.° 3, susti
tuto, de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 120/86, seguida a instancia de 
D. Vicente Pereira Alvarez y 3 más, 
contra Francisco Pérez Hermida, en re
clamación de cantidad, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a subasta, 
por término' de veinte días, los siguien
tes bienes embargados como propiedad 
de la ejecutada y siendo- su tasación la 
que se indica:

Vivienda a mano derecha, piso sép
timo, señalada como finca n.° 18 de la 
edificación sita en la calle Paseo San 
Antonio, n.° 3, de la ciudad de Ponfe- 
rrada, antes al sitio de Campo de la 
Cruz o San Antonio. Dicha vivienda 
ocupa una superficie útil de 136 mz., 
con 43 dcms. Tiene como anejos: A) 
Un espacio abierto de once metros cua
drados con setenta decímetros cuadrados 
para aparcamiento de vehículos en la 
planta sótano señalado con el número 
seis. B) Un cuarto cerrado situado en 
la planta de sótano señalado con el nú
mero diez y ocupa una extensión super
ficial de 3,50 m2., y C) En la buhar
dilla un cuarto cerrado que ocupa una 
extensión superficial de 16,50 m2., se
ñalada con el número diecisiete. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Pon- 
ferrada, al tomo 1.006, libro 236, folio 
89 vto., finca n.° 26.754. Inscripción 
segunda. 9.300.000.

Local comercial señalado como finca 
número dos de la edificación o casa en 
la ciudad de Ponferrada, en la Av. Ge
neral Mola, n.° 40. Dicho local comer
cial es una superficie útil de 79,30 mz. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ponferrada al tomo 921, libro 172, 
folio 228, finca n.° 19.504. Inscripción 
primera. 5.150.000.

Local bodega de la planta sótano, se
ñalado como finca número uno de la 
edificación o casa en la ciudad de Pon- 
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ferrada, en la Avenida del General Mola, 
número 40. Dicho local o bodega es de 
una extensión superficial de 52 metros 
cuadrados. A este local se le asigna el 
patio- situado en la espalda de la edifi
cación con una extensión superficial de 
9 m2. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Ponferrada, al tomo 921, li
bro 172, folio 226, finca n.° 19.503. 
Inscripción i.a. 1.600.000.

Camión Sava, matrícula LE-3929-E. 
225.000.

Renault R-18 GTS, LE - 0227-G. 
350.000.

Los citados vehículos se encuentran 
depositados en poder de D. Francisco 
Pérez Hermida, en el Almacén Munici
pal de Fuentesnuevas (Ponferrada).

La presente subasta se hace a cuenta 
y riesgo del comprador.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la Pl. de Calvo So
telo, 3, en primera subasta el día veinti
cinco de septiembre de 1987, en segun
da subasta el día veintitrés de octubre 
de 1987, en tercera subasta el día veinte 
de noviembre de 1987, señalándose como 
hora para todas y cada una de ellas la 
de las diez treinta de la mañana, y se 
celebrará bajo las siguientes condicio
nes :

i.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente el veinte por ciento del 
valor de los bienes, que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; 2.0—'No se admitirán 
posturas, bien en pliego cerrado, bien 
a presencia del Tribunal, que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a terceros, en las condi
ciones del Art. 1.499, de la Ley de En
juiciamiento Civil; 3.0—-En segunda su
basta en su caso, los bienes saldrán con 
rebaja del 25 % del tipo de tasación; 
4.0—Que, si fuera necesaria una tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor, 
si su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, para que en término 
de nueve días pueda ejecutar sus dere
chos (Art. 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil); 5.0—No habiendo postor, 
la parte ejecutante podrá, dentro de los 
seis días siguientes, después de la pri
mera o segunda subasta, en su caso, 
pedir que se le adjudiquen los bienes 
objeto de subasta, por las dos terceras 
partes del precio que hubiera servido 
de tipo en cada una de ellas; 6.°—Los 
títulos de propiedad de los bienes, si los 
hubiere, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Magistratura, para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
los además, que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 

exigir ningunos otros. Después del re
mate, no se admitirá al rematante nin
guna reclamación por insuficiencia, de
fecto o inexistencia de títulos; 7.0-—Se 
hacen las advertencias contenidas en el 
artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y 140-5.0 del Reglamento 
Hipotecario; 8.° — El correspondiente 
mandamiento se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado, en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León y en el 
tablón de anuncios de esta Magistratura. 
9.0—La carga existente sobre las fincas 
queda subsistente, entendiéndose que el 
rematante lo acepta y queda subrogado 
en la misma, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en León a veintidós de julio 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Nicanor Angel Miguel de Santos.—-(Fir
ma ilegible).

5856 Núm. 3806-9.360 pías.

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cua
tro de León con sede en Ponfe
rrada.
Hace saber: Que en autos 260/87, 

seguidos ante esta Magistratura de 
Trabajo a instancia de don Corsino 
Arias Arias contra Minas Sorpresas, 
Mutua Asepcyo, INSS y Tesorería, 
en reclamación por revalorización 
pensión (E.P.), por el Ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo número 4 
de esta ciudad y provincia, se ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En Ponferrada, a 
nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y siete.

Dada cuenta, téngase por anuncia
do en tiempo y forma recurso de su
plicación contra la sentencia recaída 
en las presentes actuaciones. Notifí- 
quese esta resolución a las partes ha
ciéndolo para la recurrente en la per
sona del Letrado designado para la 
formalización del recurso, a quien se 
hará saber deberá evacuar dicho trá
mite en plazo de diez días que em
pezarán a contarse desde el momen
to de la notificación de la presente, 
apercibiéndole que transcurrido di
cho plazo, de no formalizarlo, se de
clarará desierto el recurso. Notifíque- 
se la presente resolución a las par
tes haciéndolas saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Minas Sor
presas. S. A., actualmente en ignora
do paradero, expido la presente en 
Ponferrada, a veinte de julio de mil 
novecientos ochenta y siete.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
A. González González. 5814

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos núme

ro 253/87, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de 
don Luciano Pérez García contra 
INSS. Tesorería, Benito Viloria Al- 
varez y Seguros Aurora, en reclama
ción sobre incremento del 20 por 100 
(E.P.) por el Ilustrísimo señor Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de esta ciudad y su provincia, se ha 
aceptado, la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. —■ Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En Ponferrada, a 
siete de julio de mil novecientos 
ochenta y siete.

Dada cuenta, téngase por anuncia
do en tiempo y forma recurso de su
plicación contra la sentencia recaída 
en las presentes actuaciones. Notifí- 
quese esta resolución a las partes ha
ciéndolo para la recurrente en la per
sona del Letrado designado para la 
formalización del recurso a quien se 
hará saber deberá evacuar dicho trá
mite en plazo de diez días que em
pezarán a contarse desde el momento 
de la notificación de la presente, 
apercibiéndole que transcurrido di- 
cro plazo, de no formalizarlo, se de
clarará desierto el recurso. Notifí- 
fíquese la presente resolución a las 
partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Benito Viloria Alvarez, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en Ponferrada, a 
diecisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y siete.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González.

5815
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